
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
   JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL  

   
Bogotá D.C., cuatro (4) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

  
Radicación: ACCIÓN DE TUTELA 11001 40 03 057 2023 00678 00 
Accionante: ALEXANDER MORENO CAÑIZARES 
Accionado: SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD DE BOGOTÁ 
  
Resuelve el Despacho en primera instancia la acción de tutela de la referencia, 
teniendo en cuenta los siguientes fundamentos facticos y precedentes 
constitucionales. 
  

ANTECEDENTES 
  
1. El citado accionante, actuando en nombre propio, pretende principalmente que 
se ampare su derecho fundamental de petición, y se ordene a la Secretaría Distrital 
de Movilidad de Bogotá acusada, que proceda a contestar los pedimentos 
formulados el 9 de mayo del año en curso.  
  
2. Los hechos que fundamentan las pretensiones de la queja constitucional, se 
centran en que radicó derecho de petición ante la secretaria cuestionada, el pasado 
el 9 de mayo de 2023, solicitando información sobre el comparendo No. 
11001000000035635116. Petición que no ha sido contestada a la fecha de la 
interposición del libelo. 
  
3. Pretende a través de esta queja el amparo de la prerrogativa invocada, y se 
ordene a la SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD DE BOGOTÁ, “...responder 
en un término no mayor a 48 horas el derecho de petición presentado el 9 de mayo 
de 2023 que hasta el momento no ha sido contestado…”. 
  
4. Revisado el escrito de tutela, el Despacho admitió la causa, se dispuso notificar 
a la entidad accionada para que ejerciera su derecho de defensa, y contradicción.  
  
5. La SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD DE BOGOTÁ manifestó, que el 
amparo debe ser negado como quiera que se absolvió los pedimentos de la parte 
actora, al constituirse un hecho superado. En punto, preciso que la respuesta fue 
enviada a los correos electrónicos entidades+ld-269703@juzto.co, y juzgados+ld-
311614@juzto.co. 
  

CONSIDERACIONES 
  
1. La acción de tutela constituye un mecanismo previsto en la Constitución Política 
de 1991 cuyo fin primordial es la protección de los derechos fundamentales en caso 
de amenaza o violación por las autoridades públicas o los particulares, 
viabilizándose cuando no existe otro medio de defensa judicial, salvo que se utilice 
de manera transitoria para evitar un perjuicio irremediable (art. 86 C.P. y Decreto 
2591 de 1991). 
  
En cuanto a las condiciones de procedencia del amparo constitucional, se tiene que 
está supeditada al carácter de residualidad, subsidiariedad, e inmediatez, es decir, 
que no exista otra vía por medio de la cual se pueda obtener de modo optimo y 
eficaz la protección aludida (salvo que se invoque como mecanismo transitorio), y 
que sea interpuesta de forma tempestiva y/o dentro de un término razonable a la 
ocurrencia de los hechos motivos de la queja. 
  
2. En el sub-examine, se impetró la protección del derecho fundamental de petición 
del señor ALEXANDER MORENO CAÑIZARES por cuanto, según se dijo, la 
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD DE BOGOTÁ no ha dado respuesta a 
la petición radicada el 9 de mayo de 2023. 
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3. Para desatar tal cuestionamiento, considera el Despacho necesario adelantar el 
estudio del alcance del núcleo esencial del derecho de petición, como una 
prerrogativa fundamental expresamente consagrada en el artículo 23 de la Carta 
Política de Colombia. Cabe advertir, que dicho precepto normativo, surge como un 
mecanismo para obtener una respuesta por parte de una autoridad pública o 
privada, cuya decisión debe ser de fondo, clara y precisa. Los pronunciamientos 
tardíos y ambiguos no constituyen una contestación efectiva, ya que lesionan el 
núcleo esencial de dicho derecho, puesto que no se obtiene una solución a lo 
peticionado.1 

  
La Jurisprudencia Constitucional ha identificado, que el núcleo esencial del derecho 
de petición incluye: a) la posibilidad cierta y efectiva de elevar en términos 
respetuosos solicitudes ante las autoridades públicas y los particulares; b) el 
destinatario tiene la obligación de tramitar y resolver las peticiones incoadas dentro 
de los términos señalados por la Ley; c) la resolución debe ser clara, precisa y 
consecuente con las peticiones elevadas, no es admisible las respuestas evasivas; 
d) el contenido de la respuesta puede ser favorable o desfavorable a lo pedido; y e) 
se debe notificar la contestación dada, en aras de garantizar el derecho fundamental 
al debido proceso.2 

  
Ahora bien, frente a los términos para resolver los derechos de petición, el artículo 
14 de la Ley 1755 de 2015 prevé que las peticiones de orden general deberán 
resolverse dentro de los quince (15) días siguientes a su recepción. Exceptuando 
las peticiones de documentos y de información que deberán resolverse dentro de 
los diez (10) días siguientes a su recepción. De igual forma, la Corte Constitucional 
en varios pronunciamientos ha precisado que los elementos estructurales del 
derecho de petición, se limitan a establecer que: (i) toda persona natural y/o jurídica 
podrá presentar peticiones respetuosas de interés general o particular, (ii) la 
solicitud podrá realizarse de forma verbal o escrita, y (iii) no se requiere invocar una 
técnica específica para incoarlo.3 
 
4. Frente al amparo del derecho de petición presentado por la parte actora ante la 
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD DE BOGOTÁ, se advierte que este se 
formuló bajo los siguientes términos: 
  
“...PRIMERO: Se sirva indicarme la fecha y hora en la cual su Entidad realizará la Audiencia Pública 
convocada de oficio por el Inspector de Tránsito, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 136 del 
CNTT.  
 
SEGUNDO: De no encontrarse agendada, se sirva indicar a través de que medio se realizará la 
publicación del acto administrativo que convoca a audiencia pública de fallo.  
 
Es de aclararse que he acudido a formular solicitud mediante el presente mecanismo, dado que de 
forma presencial los funcionarios manifiestan no poder otorgar mayor información a la relatada en el 
acápite de hechos, a fin de que se me garanticen los derechos al debido proceso y defensa. E incluso 
ellos mismos sugieren hacer tales solicitudes a través del presente medio.  
 
III. PRETENSIONES SUBSIDIARIAS  
 

                                                           
1 Artículo 23. Toda persona tiene derecho a presentar peticiones respetuosas a las autoridades por motivos de interés general o particular y a obtener 
pronta resolución. El legislador podrá reglamentar su ejercicio ante organizaciones privadas para garantizar los derechos fundamentales. 
2 Consejo de Estado, Sala de Consulta y Servicio Civil, Concepto 11001030600020150000200 (2243), ene. 28/15, C. P. Álvaro Namén Vargas. 
3 “...Elementos que conforman el derecho fundamental de petición (…) Esta Corporación se ha pronunciado sobre los elementos estructurales que 
componen el derecho de petición. Particularmente, en la sentencia C-818 de 2011, reiterada por la C-951 de 2014, se refirió a los siguientes elementos: 
(…) Toda persona tiene derecho a presentar peticiones a las autoridades por motivos de interés general (…) Tanto las personas naturales como las 
jurídicas son titulares del derecho fundamental de petición (…) La petición puede ser verbal o escrita (…) La Corte ha señalado que el artículo 23 de la 
Norma Superior no hace ninguna diferenciación entre las peticiones presentadas de forma verbal y las escritas, en esa medida los dos tipos de solicitudes 
se encuentran amparadas por el derecho fundamental de petición (…) Las peticiones deben ser formuladas de manera respetuosa (…) Este Tribunal ha 
establecido que las solicitudes solo tienen el amparo constitucional cuando son presentadas en términos respetuosos. Particularmente la sentencia T-
353 de 2000, resaltó el deber de respeto a la autoridad ante la cual se presenta la petición, pues de lo contrario la obligación de responder no nace a la 
vida jurídica. En este sentido, de forma excepcional es posible rechazar una solicitud que se considere irrespetuosa, sin embargo, esta interpretación es 
restrictiva, en consideración a que no toda petición puede tacharse de esa manera para sustraerse de la obligación de dar una respuesta de fondo (…) 
La informalidad de la petición (…) La Corte ha insistido en diferentes oportunidades que el derecho de petición se ejerce a pesar de que las personas no 
lo digan de forma expresa. En este sentido, si una autoridad exige que se diga específicamente que se presenta una solicitud de petición en ejercicio de 
este derecho, impone al ciudadano una carga que no se encuentra prevista en la ley ni en la Constitución Política...”. Sentencia 238 de 2018. 



PRIMERO: De manera subsidiaria, solo en caso de que no se haya realizado la audiencia y me 
niegue ser parte de la misma, solicito me indique el fundamento jurídico que le permite prohibirme 
ser parte para ejercer mi derecho de defensa en la audiencia que no ha realizado, teniendo en cuenta 
que en Colombia no existe norma legal que me prohíba ser parte de la audiencia y es mi derecho 
constitucional defenderme (art. 29 CP).  
 
SEGUNDO: Que en caso de que haya sido realizada la audiencia antes de dar respuesta a esta 
petición, solicito lo siguiente:  
 
a. Indicarme de manera clara si para la decisión se tuvo en cuenta mi solicitud de ser parte activa en 
la audiencia.  
b. Indique las pruebas que decretó y práctico para demostrar mi culpabilidad en la falta de velar por 
la vigilancia sobre mi vehículo.  
c. Exhiba la resolución en la que resuelve la presunta infracción.  
d. Exhiba Acta de la audiencia realizada y envíe grabación de la misma.  
e. Certifique que en la fecha y hora de la audiencia y de la validación del comparendo, los 
funcionarios que la realizaron se encontraban presentes y en ejercicio activo de sus funciones 
laborales.  
f. Envíeme prueba de las citaciones para notificación del comparendo y de las notificaciones 
realizadas.  
g. Exhiba la información de contacto que aparece en el RUNT y que utilizó su entidad para enviar la 
citación para la notificación del fotocomparendo.  
h. Exhiba el soporte documental en el que conste la fecha de validación del fotocomparendo por 
parte del agente de tránsito.  
i. Certifique que el agente que validó el comparendo cuenta con la formación requerida para dicha 
función, de acuerdo con el numeral 3 artículo 3 de la Ley 1843 de 2017, artículos 3 y 7 de la Ley 
1310 de 2009, artículo 6 de la Resolución 718 de 2018 del Ministerio de Transporte, en concordancia 
con el Concepto 187011 de 2015 del Departamento Administrativo de la Función Pública...” 

  
Al momento de contestarse la acción de tutela, la Secretaría de Movilidad de Bogotá 
allegó la respuesta dada por oficio No. SDC 202342105796841 del 28 de junio de 
2023, donde se precisó que: 
  
“…“PRIMERO: se sirva indicarme la fecha y hora en la cual su entidad realizará la Audiencia Pública 
convocada de oficio por el Inspector de Tránsito, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 136 del 
C.N.T.T”  
 
Respuesta:  
 
De conformidad con lo señalado en el presente escrito, la audiencia pública ya se surtió, por lo cual 
resulta improcedente la fijación de una fecha para la realización de una nueva audiencia en un trámite 
administrativo que, en consonancia con lo normado en el artículo 87 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, ya finalizó. Como se ha venido explicando, para 
el caso del comparendo No. 110010000000 35635116 impuesto al señor ALEXANDER MORENO 
CAÑIZARES, ya se resolvió su situación contravencional, mediante la Resolución No. 326285 del 06 
de marzo de 2023, la cual fue expedida y notificada antes de la presentación de la petición que aquí 
nos convoca, y goza de presunción de legalidad y cuenta con plena fuerza ejecutoria.  
 
“SEGUNDO: De no encontrarse agendada, se sirva indicar a través de qué medio se realizará la 
publicación del acto administrativo que convoca a audiencia pública de fallo.  
 
Es de aclararse que he acudido a formular esta solicitud mediante el presente mecanismo, dado que 
de forma presencial los funcionarios manifiestan no poder otorgar mayor información a la relatada 
en el acápite de hecho, a fin de que se me garanticen los derechos al debido proceso y defensa. E 
incluso ellos mismos sugieren hacer tales solicitudes a través del presente medio.”  
 
Respuesta:  
 
De acuerdo a lo expuesto en el punto anterior, se reitera que su solicitud no es procedente, por 
cuanto ya se realizó la audiencia pública en la cual se profirió el acto administrativo referido, 
notificado en estrados y que se encuentra en firme y debidamente ejecutoriado, con lo cual goza de 
presunción de legalidad y cuenta con plena fuerza ejecutoria.  
 
Igualmente, contrario a lo indicado por el solicitante, es de indicar que al consultar las bases de datos 
de esta Entidad no obra ninguna solicitud verbal o escrita previamente elevada por el peticionario 
para obtener la información aquí requerida.  
 
SEGUNDO: Que en caso de que haya sido realizada la audiencia antes de dar respuesta a esta 
petición solicito lo siguiente:  
 
Respuesta Literal A  



 
No se tuvo en cuenta toda vez que su solicitud de agendamiento para la audiencia de impugnación 
fue posterior a la audiencia de fallo en la cual se declaró contraventor de las normas de tránsito, 
decisión que fue notificada en estrados de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002, 
en concordancia con el artículo 139 ejúsdem, encontrándose en firme y debidamente ejecutoriada. 
Lo anterior, adicionalmente, por cuanto el peticionario nunca aportó ni señaló, en tiempo, una justa 
causa de inasistencia al proceso contravencional, tal como lo contempló el legislador en el inciso 
sexto de la norma en comento.  
 
Igualmente, es menester resaltar que, el derecho de petición no es uno de los canales dispuestos 
por este Organismo de Tránsito para el agendamiento de citas de impugnación, los cuales están 
publicados en la misma página de esta Entidad y se adoptaron en virtud del protocolo interno de la 
Secretaría Distrital de Movilidad, de conformidad con el Sistema Integrado de Gestión Distrital bajo 
el estándar MIPG (procedimiento PM05-PR01 para impugnación de órdenes de comparendo, 
Versión 2.0).  
 
Respuesta Literal B  
 
En lo relativo a su petición, las pruebas que el funcionario de conocimiento tuvo en cuenta al interior 
del proceso, son las mencionadas en la Resolución No. 326285 del 06 de marzo de 2023, de la cual 
se adjunta una copia, para su conocimiento y fines pertinentes.  
 
De otra parte, resulta importante aclarar que de ninguna manera esta Secretaría, ni las autoridades 
de tránsito, realizan la atribución de responsabilidad de manera solidaria al conductor y al propietario 
del vehículo, por la comisión de una infracción a las normas de tránsito, en aplicación de lo decidido 
por la Corte Constitucional en la sentencia C-038 de 6 de febrero de 2020, M.P. Alejandro Linares 
Cantillo, por medio de la cual se declaró inexequible el parágrafo 1 del artículo 8 de la Ley 1843 de 
2017.  
 
Igualmente, ni esta Secretaría, ni las autoridades de tránsito imponen sanciones de forma 
automática, ya que la responsabilidad objetiva se encuentra proscrita en materia de contravenciones 
al tránsito y porque la consecuencia jurídica por la realización de un comportamiento contrario a las 
regulaciones del tránsito se lleva a cabo con el agotamiento de un procedimiento administrativo 
contravencional de tránsito, cuyas etapas, mecanismos de contradicción e impugnación y plazos se 
encuentran previstos en la ley.  
 
(…) En este sentido, su solicitud resulta improcedente, puesto que se deriva de una interpretación 
errada acerca de la aplicación de la sentencia C-038 de 2020 que, como se observó al inicio de esta 
respuesta, se refiere a la prohibición de imponer una sanción al propietario del vehículo 
solidariamente por la infracción cometida por el conductor, situación que no ocurre en este caso, ya 
que corresponde a una infracción autónoma que trae una sanción directa, no solidaria, para el titular 
del derecho real de propiedad, vinculado por esa misma condición en virtud de las obligaciones de 
medio y de resultado y, por su desconocimiento culposo por omisión en su vigilancia, guarda y 
cuidado de conformidad con lo establecido en el artículo 10 de la Ley 2161 de 2021, el cual fue 
ampliamente analizado en la sentencia C-321 de 2022 por parte de la Corte Constitucional.  
 
Respuesta Literal C  
 
Se accede a su solicitud, por lo cual se remite copia de la resolución respectiva.  
 
Respuesta Literal D  
 
Frente a este punto se negará la solicitud de la grabación de la diligencia de fallo, en la medida que 
ésta se desarrolló de manera presencial y no virtual, razón por la cual no existe registro fílmico de la 
misma.  
 
No obstante, existe el acta de diligencia de lectura de fallo, documento en el cual se registraron las 
actuaciones administrativas adelantadas por la autoridad de conocimiento en esa sesión de 
audiencia que constituye un documento público, por lo que goza de presunción de autenticidad y 
legalidad. De esta acta se suministrará copia acorde con su petición.  
 
Respuesta Literal E  
 
Se certifica para todos los efectos que el agente de tránsito que efectuó la validación del comparendo 
y cuyo nombre aparece en la orden de comparecencia se encontraba en ejercicio de sus funciones 
laborales e investido por el principio de legalidad en sus actuaciones. Igualmente, el funcionario de 
conocimiento que suscribió el acto administrativo de fallo, corresponde a una autoridad de tránsito 
competente para decidir sobre la responsabilidad contravencional que se encontraba en ejercicio de 
sus funciones, de acuerdo con el manual de funciones de esta Entidad. En el documento que 
contiene el fallo puede observar la fecha del mismo.  
 



En relación con este punto de su petición, es menester exponer que la fecha de la realización de la 
audiencia de fallo expedida con ocasión del comparendo analizado, así como los funcionarios que 
intervinieron en ella, se acreditan con la copia del acto administrativo sancionador No. 326285 del 
06 de marzo de 2023, del cual se le está otorgando copia como se indicó en párrafos anteriores. 
Este acto administrativo, por su carácter de documento público, goza de presunción de autenticidad.  
 
De otra parte, en cuanto a la validación del comparendo, esta dependencia se remite a lo explicado 
en el literal “h” que se expone a continuación e informa que dicho procedimiento de validación se 
certifica con la misma imposición de la orden de comparendo analizado, del cual se otorga una copia.  
 
Respuesta Literal F  
 
Como ya se señaló dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la validación del comparendo, 
este se envió, mediante correo certificado, a la dirección que el propietario del vehículo automotor 
tiene reportado en el Registro Único Nacional de Tránsito (RUNT), según lo establecido en el artículo 
8° de la Ley 1843 de 2017; el comparendo fue ENTREGADO.  
 
Se remite prueba de la tirilla de la empresa de mensajería certificada Servicios Postales Nacionales 
- 472, con la que se intentó efectuar la notificación del comparendo a la dirección registrada en RUNT 
de conformidad con el artículo 8 de la Ley 1843 de 2017: 

 
 
Respuesta Literal G  
 
Se acoge favorablemente su pretensión y se informa que, consultada la base de datos de 
ubicabilidad en el Registro Único Nacional de Tránsito, la dirección registrada en RUNT a nombre 
del peticionario es la siguiente:  
 

 
 
Respuesta Literal H  
 
Respecto de este punto, es oportuno exponer que el literal P del artículo 3 de la Resolución No. 
20203040011245 expedida por la Agencia Nacional en Seguridad Vial y el Ministerio de Transporte, 
define la validación del comparendo así: “Procedimiento de verificación que realiza el agente de 
tránsito, de la información registrada mediante los SAST, para el establecimiento de la presunta 
infracción y expedición de la orden de comparendo”.  
 
Hecha esta precisión se aclara que la validación efectuada se encuentra certificada en el mismo 
comparendo, en el cual el agente de tránsito consignó: (i) la información de la infracción detectada 
con el mecanismo SAST (lugar, fecha hora y código de la infracción), (ii) el vehículo implicado y (iii) 
el nombre del propietario del mismo que culminó con la imposición de dicha orden.  
 
Así las cosas, este punto de su petición se entiende satisfecho con la entrega del comparendo No. 
110010000000 35635116 el cual, en su contenido, refleja la validación efectuada por el funcionario 
de tránsito.  
 
Respuesta Literal I  



 
En relación con este punto, es pertinente exponer que no se accederá a su solicitud, dado que el 
diploma que certifica el estudio técnico profesional del agente de tránsito que validó e impuso el 
comparendo estudiado, es un documento que contienen datos personales y sensibles de ese 
servidor público, de acuerdo con la Ley 1581 de 2012, por lo que es improcedente reproducir y 
suministrar una copia de ese documento sin el consentimiento del titular.  
 
No obstante, es pertinente exponer que, de conformidad con lo señalado en el Manual de Funciones 
y Competencias Laborales de la Secretaría Distrital de Movilidad, dicho funcionario de tránsito, al 
momento de su vinculación acreditó el cumplimiento del requisito de formación aportando el 
correspondiente certificado de estudio que avala su formación en áreas relacionadas con Seguridad 
Vial, Tránsito y Transporte.  
 
Así las cosas, se reitera que las actuaciones de los servidores públicos revisten de una presunción 
de legalidad, por lo que si el peticionario pretendía controvertir las cualidades y aptitudes del agente 
de tránsito que validó e impuso el comparendo analizado deberá atacar su acto de nombramiento 
por el mecanismo judicial o administrativo pertinente y no a través del escrito de petición, máxime 
cuando el proceso contravencional que aquí nos convoca ya se encuentra finiquitado y el actor nunca 
compareció al mismo para ventilar dicha situación.  
 
De esta manera damos respuesta no sin antes recordar que, por tratarse de un proceso 
administrativo sancionador, las peticiones que se realizan en el trámite del mismo deben ajustarse, 
de conformidad con el artículo 29 constitucional, a las reglas propias del juicio, esto es en este caso, 
a los procedimientos y etapas descritas en el Código Nacional de Tránsito, mediante el cual se 
garantiza el respectivo debido proceso.  
 
En virtud de lo expuesto, damos por resuelta su solicitud de conformidad con lo dispuesto por la Ley 
1755 de 2015…” 

  
Respuesta que fue remitida el pasado 28 de junio de 2023 al correo electrónico 
indicado en el escrito de petición (entidades+ld-269703@juzto.co), por fuera del 
lapso de tiempo que tiene la encartad de acuerdo a lo previsto en la normatividad 
en cita, correspondiente a los quince (15) días siguientes a la recepción del 
competente, es decir, que al momento de incoarse el libelo ya se había vencido el 
termino para dar contestación a lo requerido. 
  

No obstante a ello, se advierte que la encartada brindó una respuesta clara, efectiva 
y congruente a cada uno de los ítems peticionados, donde se le indicó las razones 
de hecho y derecho por las cuales no se podía acceder a sus pedimentos. Luego, 
se tiene que esa contestación satisface lo solicitado por el accionante, pues 
recuérdese que la respuesta a un derecho de petición se estima efectiva y suficiente 
cuando aquella soluciona de forma material lo que se plantea, con independencia a 
que sea negativa o positivamente, tal y como se advierte en el presente caso, al 
precisarse porque resulta improcedente programar la audiencia de impugnación del 
comparendo, se allego copia del comparendo, la Resolución que lo declaro 
contraventor, al igual se indicó la forma en la que se adelantó la notificación del 
comparendo, se expuso las razones por las cuales considera que es el propietario 
del vehículo quien en principio debe responder por la orden de comparendo, se 
indicó que la audiencia se realizó en forma presencial por lo cual no se puede emitir 
video de la misma, se precisó las razones por las cuales no se brinda información 
personal del agente de tránsito, y se indicó los datos que obra en la base de datos 
del RUNT. 
  

De igual forma se precisa, que en caso de que la respuesta dada por la entidad 
cuestionada no sea satisfactoria, o tenga algún desacuerdo sobre ella, deberá ser 
expuestos mediante canales administrativos y judiciales idóneos, donde se llegue a 
controvertir el informe rendido, y sus correspondientes sustentos probatorios, pues 
se itera que, mediante este trámite preferente y sumario, no es la vía proceso para 
agotar dicho punto 
  

En ese orden se ideas, y sin mayor consideración, se impone negar la protección 
deprecada.  

 
 
 

mailto:Entidades+ld-269703@juzto.co


DECISIÓN 
  

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ D.C., administrado justicia en nombre de la Republica de Colombia y 
por autoridad de la Ley. 

  
RESUELVE 

  
PRIMERO: NEGAR por improcedente el amparo de los derechos invocados por 
ALEXANDER MORENO CAÑIZARE contra la SECRETARIADISTRITAL DE 
MOVILIDAD DE BOGOTÁ, por las razones expuestas en la parte considerativa. 
  
SEGUNDO: NOTIFICAR esta decisión a las partes por el medio más expedito. 
  
TERCERO: REMITIR el expediente a la Corte Constitucional para su eventual 
revisión, si esta decisión no es impugnada. 
  

NOTIFÍQUESE, 
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